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CERTIFICADO ORDINARIO Hoja 1 de o1

No.288853905

Bogota DC, 16 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certiñca que una \rez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sancbnes e lnhabilidades
(SlRl), el(la) señor(a) JUAN JOSE LIZARAZO GARCIA ktentifrcado(a) con Cédula de ciudadanla número 80407307:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

La certificación de antecedentes aontiene l¡as anotacbnes de bs sancirmes o inhabiliriades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificaÉn todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o.y 4o.del artícr¡lo 238 Ley 1952 de 201g.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotackrnes e inhabilirJades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relac¡ones oonbactuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex seryidores públicos y particulares que desempene" tr""¡án"r Ñ;ür 

"nde la acción de repeüc¡ón o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
ca la Constitucíón Politica y la ley particular o demáe disposiciones vigentes. El Sistema StRl reporta como antecedentes solamente las

sanc¡ones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nac¡onales colomb¡anas. En caso de nombramiento o suscripcirin de contratos con el
Estado, es responsabilirlad de la Entidad, validar la información de antecedentes del asp¡rante en la página web:

.procu raduria.gov.co/Pages/certifi cado-antecedentes.aspx

Carlos Wliam RodrQuez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓI{:
ESTE CERTIFICADO COI{STA frE l}1 HOJA{S}, SOLO ES VAUDO Eil SU TOTAUDAD. \rERFtQlrE O{rE EL NUIERO DEL CERTTFTCADO SEA EL HISüO EN
TOOAS LAS HO.'AS.

Divisftin de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 01 800091 031 5

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www. procuraduria.gov.co



coNsuLTA EN Lfruen or tNxlsluDADEs DE eurENEs HAvA¡\¡ stDo coNDEMDos poR
DELrros sE(uAtEs coMmDos cot{TRA MENoRES oe ta nños

t¡ Po$cb l¡¿donal de Colo.nua ffifma:

Que siendo las 08:50:24horasdel1610112026, el ciudadano ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanía No. 804{173()7.

Apell¡dos y Nombres tU n üZO C nc|, TtI NJOS€

I{O RIGü'TNA NIüa|UDAD

La presente consulta se tendrá en cons¡deración por la enüdad o empresa f¡fIRO VA¡t|s, con NIT 8301:18859¡l y su
ut¡lización es exclusivamente dentro del proceso de selecc¡ón al cargo, of¡c¡o o profes¡ón, en cumpl¡m¡ento de la LeJl
1914 del 12to7/2o18 '@r mú¡o de la or¿l se establece el régimen de ¡nhab¡l¡dades a quienes hayan s¡do condenados
por delitos sexuales cometidos contra menore' se crea el rqistro de ¡nhab¡l¡dades y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones"y su
Decreto Regiamentar¡o 753 del 30/0uV2019 'por med¡odelcualse rqlamenta la Let/ 1918 de 2018,co observancia de
fas Leyes 1581 del1711012012,1712 del06,103120'14 y demás normatividad rectora frente altratam¡ento de datos.
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